"2012-Afio de homenaje al doctor D. MANUEL BELGRANG”

ANAC 420

Administracion Namonal
de Aviacién Civil
Argentina

BUENOS AIRES, ™ & JUL. 2012

VISTO el Expediente N° $01:00236271/2012 del Registro del
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS, el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007 y las

Regulaciones Argentinas de Aviacién Civil (RAAC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante Iaé actuaciones citadas en el Visto tramita la propuesta
elaborada por la Direccién General de Control de Transito Aéreo dependiente de la
FUERZA AEREA ARGENT{&A, por la que se modifican la Subparte B -“Licencia de
Controlador de Transito Aéreo”- y la Subparte G -“Licenéia de Operador del Servicio
de InfOrmécién Aeronéutica;"- de la Parte 65 _—“Personal Aerondutico. Excepto
Miembros de_ fa Tripulacion de Vuelo"- de las Regulaciones Argentinas de Aviacion
Civil (RAAC). |

Que las areas f}écnicas de esta ADMINISTRACION NACIONAL DE-
AVIACION CIVIL (ANAC) c%:n competencia en la materia han emitido su opinion
favorable, en generél, alas rﬁodiﬁcaciones propuestas.

Que la Direccién c;ie Licencias al Personal dependiente de la DIRECCION
NACIONAL DE -SEGURI[?)AD OPERACIONAL de la ANAC recomendd Ia
modificacién del texto probuesto para la Parte 65, Subparte B -“Licencia de

Controiador de Transito Aereo Seccion 65.31 (b) (1), por el siguiente: “65.31... (b)
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Podré desempefiarse como C‘ontrolador en los Servicios de Transito Aéreo (ATS} la
persona que: (1 )' Sea titularide una Licencia de Controlador de Transito Aérec en
vigencia o de una Licencia de Controlador de Transito Aéreo Provisoria, durante el
término de su vigencia” y para la Parte 65, Subpé_rte B -“Licencia de Controlador dé
Transito Aéreo”- Seccion 65.;’33 (a) (2), por el siguiente texto: “65.33 (a) La persona
que solicite fa Licencia de Cé?ontrolador de Transito Aéreo, deberé cumplir con los
siguientes requisitos: ... (2)5 Tener como minimo 21 afios de edad. No obstante,
podra otorgarse la Licencia éantes de la edad de 21 afios en casos debidamente
Jjustificados.” .

Que la Direccidn éde Asuntos Juridicos dependiente de la DIRECCION
GENERAL LEGAL, TECNIéA Y ADMINISTRATIVA de la ANAC ha tomado la
intervencion que le compete.

Que la presente rﬁedida se dicta en uso de las facultades conferidas por

el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello, |
EL ADMINISTBADOR NACIONAL DE AVIACION CIVIL
RESUELVE:
ARTICULO 1°.- Sustitayese Zet texto de la Subparte B “Licencia de Controlador de
Transito Aéreo”, de Ia Parté 65 “Personal Aeronautico - Excepto Miembros de la
Tripulacién de Vuelo”, de las; Regulaciones Argentinas de Aviacién Civil (RAAC) por

el texto que, como Anexo |, forma parte de la presente medida.
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ARTICULO 2°.- qutituyese zel texto de la Subparte G “Licencia. de Operador del
Servicio de Informacion Aeronautica” de la Parte 65 “Personal Aeronautico - Excepto
Miembros de la Tripulacion de Vuelo”, de las Regulaciones Argentinas de Aviacion
Civil (RAAC) por el texto que,; como Anexo il, forma parte de la presente medida.

ARTICULO 3°.- Régistrese, é:omuni_quese, publiquese, dése a la Direccién Nacional

del Registro Oficial y archiveée.

\\ resoLucionne & 2 0
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Dr. ALEJANDHO A, GRANADOS

ANAL
ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACION CIVIL
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_ | ANEXO |
REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL (RAAC)

PARTE 65 - PERSONALi AERONAUTICO - EXCEPTO MIEMBROS DE LA
TRIPULACION DE VUELO | | |
SUBPARTE B - LICENCIA DE CONTR.OLADOR DE TRANSITO AEREO
Seccién  Titulo |

65.31 Aplicacion. Licencia y habilitaciones.

65.33 Requisitos para el otérgémiento de la licencia.

65.35 Requisitos de conociénientos.

65.37 Habilitaciones de Coé'itrolador de Transito Aéreo. Categorias.

.65.39 Requisitos para la obétencién de habilitaciones. |

65.41 Reservado. '

65.43 Atribuciones. Realizaécién de tareas.

65.45 Tiempo de servicio.

65.46 Ob!igaéio_nes generafies.

65.47 Vigencia de las habil?itacioraes.

6549 Certificacion de com%petencia. Requisitos.

65.50 Certificacion de combetencia. Atribuciones y limitaciones

65.31 Aplicacion. Licencia y Habilitaciones
(a) Esta Subparte establece los requisitos para el otorgamiento de la Licencia de
Controlador de Transito Aéreo y sus Habilitaciones, atribuciones que le confiere al

titular y limitaciones.

/-



"2012-A4fo de homenaje al doctor D. MANUEL BELGRANO™

420

*2.‘

Administracion Nacional
de Aviacion Civil
Argentina

ANEXO |
(b) Podra desempefiarse ccé;mo Controlador en los Servicios de Transito Aéreo (ATS)
la peréona que: |
(1) Sea titular de una Licenc?:ia de Controlador de Transito Aéreo en vigencia o de una
Licencia de Controlador deé Transito Aéreo Provisoria, durante el término de su
vigencia. |
(2) Posea el Certificado de; Habilitacion Psicoﬁéiolé_gica Clase Il en vigencia u otra
documentacién transitoria ef(pedida por el Organismo competente que acredite su
aptitud psicofisiolégica Clase III en vigencia. |
(3) Tenga inscripta en su Licencia la Habilitacién otorgada para el servicio de control

- gque se brinda, a excepcion qt?Je dicha inscripcion encuentre en trérhite.

{4) El personal del estado niacional podra actuar como Controlador de Transito Aéreo
careciendo de Licencia o Hébilitacic’m, siempre y cuando cumpla con ios requisitos
establecidos en 65.33 - (a) i1), (2), (3), (4), (5) y (B); y los requisitos de experiencia
exigidos para una, por lo 'meénos, de las habilitacidnes_ que se exponen en 6_5.39 (c)y
(d) de ésta subparte (Conforn‘éme 4.4.1 del Anexo 1-0OACI).
{c) Podra actuar como Sup:ervisor ATS la persona que cumpla con ios requisitos de
(b) (1), (2) y (3) citados précedentem_ente y haya sido designado como tal por ia
autoridad de aplicacion. ' |
(d) Podra actuar como Instriuctor ATS la persoha que ademas de haber cumplido con
los requisitos de (b) (1), (2) y (3) citados precedentemente y haya sido designado como
tal por la autoridad de aplicacjién.
(e} El titular de una Licenicia de Controlador de Transito Aéreo otorgada por un

estado extranjero contratante at Convenio sobre Aviacion Civil Internacional (Chicago

' , \\%/m%rw
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1944), podra solicitar un Cerétifi'cado de Convalidacion otorgada bajo esta Subparte
para ejercer la funcion de Coéntrolador de Transito Aéreo en la Republica Argentina,
cuando se satisfagén lcs exigéencias contenidas en 65.31 (b) (1) y (2) y 65.33 (a) (2),
3. @y (). o
65.33 Requisitos para el otoérgamiento de la Licencia
(a) La persona que soliciteé la Licencia de Controlador de Transito Aéreo, debera
cumplir con los siguientes reqléxisitos:
(1) Ser argentino nativo, natéjraiizado O por opcion.
(2) Tener como minimo 21 éaﬁos de edad. No obstante, podra otorgarse la Licencia
antes de la edad de 21 afios en casos debidamente justificados. |
(3) Hablar, leer, escribir y enétender correctamente el idioma espariol.
(4) Haber aprobado estudio_;s secundarios o ciclo de educacién polimodal completo o
equivalente reconocido por la éautoridad competente.
(5) Poseer Certificado de ;Aptitud Clase Il en vigencia u otra documentacion
transitoria expedida por ei Organismo competente que acredite su aptitud
psicofisiolégica Clase Il en viéenoia._
(8) Haber_ aprobado las exéigencias del curso de Controlador de Transito Aéreo
reconocido por la Autoridad Aeiaronéutica de aplicacion.
(7) Presentar ante la Dweccnon de Licencias al Personal (DLP) de la Direccion
Nacional de Seguridad Operacsonal la solicitud en el Formulario correspondlente
acompanando la documentac;on que acredite lo estipulado de (1) a (6).
65.35 Requisitos de conocéimientos.

La persona que requiera una Licencia de Controlador de Transito Aéreo, debera
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aprobar las exigencias establecidas por la Autoridad Aerondutica de aplicacion, en el

curso de instruccion reconocido para Controlador de Transito Aéreo.

65.37 Habilitaciones de Coéntrolador de Transito Aéreo. Categorias.

(a) Las habilitaciones son: . |

(1) Habilitacién de Control de Aerodromo.

(2) Habilitaci()n de Control de Aproximacion.

(3) Habilitacidén de Control de Aproximacion por vigilancia.

(4) Habilitacién de Control de Area.

(5) Habilitacion de Control de Area por vigilancia.

(b) En el dorso de la Licen(é:ia de Controlador de Transito Aéreo deberan figurar las
habilitaciones obtenidas. '

65.39 Requisitos para la oébtencién de habilitaciones.

(a) A los efectos de obtenér una habilitacién, _todo _Céntrolador de Transito Aéreo
debera: |

(1) Aprobar el plan de inistruccién reconocido y los requisitos de experiencia
establecidas en el 65.39 (c) de esta Subparte.

(2) A la aprobacion del e%(amen, el Instructor ATS extendera una Certificacion
provisoria de habilitacion, paéra el desempefno como controlador de transito aéreo
habilitado en el/los servicios c;ue ha de brindar, el que tendra validez mientras dure el
tramite de inscripcion de dichalé habilitacion en la licencia.

(3) ElJefedela Dependenc;alSewicio elevara por expediente, a la Direccion General

g de Control de Transito Aéreo. Ia documentacion que se detalla a continuacion para su

%/r__
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tratamiento. y posterior trémitc_éa en la Direccion de Licencias al Personal (DLP) de la
Direccion Nacional de Seguridéad Operacional.

() Formulario R.P.A 03 - Séolicitud de Licencia y/o Habilitacion.

(i) Certificado/s delllos cursio/s aprobados/s (emitido por fa Autoridad Aeronautica de
aplicacion). '

(ii) Copia de Ia licencia obtenida.

(iv) Certificado de - Habilitaicién Psicofisiolégica Clase Il en vigencia u otra
documentacion transitoria exfpedida por el Organismo competente que acredite su
aptitud psicofisiolégica Ciase !él! en vigencia.

(v) Certificacion de haber aé:)robado los examenes (escrito y oral) requeridos para la
habilitacion que se solicita. I

(b) EIl Controlador que no écxpruebe los examenes previstos para cada habilitacion,
transcurﬁdos 12 meses de haéaber iniciado el entrenamiento en el puesto operativo de
trabajo, sin lograr habilitacién,é pasara a consideracion sobre el destino a dar al mismo.
(c) Los siguientes son requéisitos d.e experiencia en particular, para la obtencion de
cada habilitacion: |

(1) Habilitacién de Control dje Aerédromo:

(i) Haber prestado. servicio satisfactoriamente como “Practicante”, por un periodo no
mehor a 90 horas, en un miréimo de 30 dias bajo la supervisién de un Instructor ATS,
en la dependencia en la que se solicite Ia habilitacion.

(2) Habilitacion de Control de Aproximacién, Control de Aproximacion por vigilancia,
Control de Areay Confro! de li:\rea por vigilancia:

(i) Haber prestado serwcio ‘satisfactoriamente como “Practicante” bajo la supervisién

7/
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de un Instructor ATS por un ;émeriodo no inferior a 180 horas ¢ a 90 dias, de ambos el
que sea mayor, en la dependséancia en la que se solicite habilitacion.

(d) Los plazos de entrena.m?iento practico establecidos para cada habilitacion podran
ser reducidos en circunstancias especiales, para lo cual se procedera a efectuar un
analisis detallado de los aintecedentes y conocimientos técnicos del postulante,
elevando previamente I|a isolicitud pertinente y fundamentada a la Autofidad
Aeronautica de aplicacién. ; |

65.41 Reservado.

65.43 Atribuciones. Realifzacién de tareas.

{a) Eltitular de una Habilitacg:ién de Control de Aerédromo, esta facultado para facilitar
el Servicio de Control de Aeréédromo, dentro del espacio aéreo bajo jurisdiccion de la
dependencia que facilita eéste éservicio. |

(b) EI titular de una Halzailitacién de Control de Aproximacién o Control de
Aproximacién por vigilancia,é esta facultado para facilitar el Servicio de Control de
Aproximacion, dentre del espéacio aéreo baio jurisdiccion de la depéndencia que facilita
éste servicio. |

(c} El titular de Ia Habilitaciién de Control de Area o Control de Area por vigilancia,
esta facultado para facilitar el Servicio de Control de Area, dentro del espacio aéreo
bajo jurisdiccion de la dependéencia que facilita éste servicio.

65.45 Tiempo de servicio.é

(a) Lajornada laboral sera écomo maximo de 8 horas.

(b) EIl Controlador de Trénéito Agéreo, en caso excepcional y debidamente justifica-

do, y ante una situacion eventual o de fuerza mayor, no podra prestar servicios ni ser
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requerido para eilo:
(1) por mas de 10 horas con;e,ecutivas; 0
(2) por mas de 10 horas durfa'nte un periodo de 24 horas consecutivas, a menos que
el mismo haya tenido.un perioédo de descanso de, por lo menos, 8 horas antes, o en el
momento de la finalizacion de lias 10 horas de tarea.
(¢) Excepto en una .emergéencia, un Controlador de Transito Aéreo, debera ser
relevado de todas sus tareasé durante, por lo menos, 24 horas consecutivas, como

minimo 1 vez cada 7 dias consecutivos.

65.46 Obligaciones generéles.

(a) Cada persona poseedoné'a de una Licencia de Controlador de Transito Aéreo,
debera tenerla disponibie y en su poder, mientras desempefia funciones, como asi
también su Certificado de Aptjitud Psicofisiolégica vigenté, para cuando lo requiera la

Autoridad Aeronautica compet;ente o un representante de la justicia.

(b} Hasta tanto cbtenga la Habilitacién correspondiente, el Controlador de Transito

Aéreo solo podra desempeﬁérse en la dependencia de control a la que haya sido
asignado, en caracter de “Préacticante"’ bajo la supervision y/o responsabilidad de un
Instructor ATS en dicha depen%dencia

65. 47 Vigencia de las Habmtaclones

(a) Eltitular de una Habllltaclon gque permanezca:

(1) Mas de 3 meses y hastq 6 meses inactivo como tal, para reiniciar su actividad en
el puesto de trabajo para el cual ha sido habilitado, debera desempeharse por. el
término de 36 horas de serviciéo bajo supervisién de un Instructor ATS designado.

(2) Si la inactividad superase los 6 meses consecutivos, perderd validez la
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habilitacién en el puesto de 'traibajo.
(b) Se considerara como "Iénactivo" a todo Controlador de Transito Aéreo que no
cumpla con un minimo de 24 horas mensuales de control efectivo o en simulador
aprobado por la Autoridad Aeréonéutica competente.
65.49 Certificacion de con%petencia. Requisitos
(a) Para la obtencién del (é')ertiﬁcado de Competencia para desempefiarse como
Instructor ATS, toda persona téitular de una Licencia de Controlador de Transito Aéreo,
debera: |
(1) Haber obtenido con anierioridad, fa habilitacidon correspondiente al puesto de
trabajo en el cual se ha de deséempeﬁar como instructor ATS.
(2) Haber prestado servicioésatisfactorio por un periodo no menor de 3 afios como
controlador habilitado en el seirvicio en el cual va a desempefiarse como Instructor ATS
o 2 afios si ya ha desempeﬁatéﬂo la funcién de Instructor eh otra dependencia de igual o
mayor complejidad. El pre;e,ehte requisito no sera de aplicacidn en aquellas
dependencias en ias que no eéxista ningtin controlador con dicha antigiiedad.
(3) Haber sido kdesignadoé fnstructor ATS en orden escrita por la Autoridad
Aeronédtica de aplicacion par:i:l desempefiar dicha funcion.
(b) Para la obtencion del é)ertificado de Competencia para desempefiarse como
Supervisor ATS, toda personaz tit_ular de una Licencia de Controlador de Transito Aereo,
debera: | |
(1) Poseer en vigencia Ialséhabilitaciénles de la/s dependencia/s ATS en la cual se
desempefnara como Supervisér ATS.

\ (2) Haber prestado serwcno sahsfactono por un periodo no menor de 3 afios como

w._
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controlador habilitado en el S?BN;ICiO en el cual va a desempefiarse como Supervisor
ATS, o 2 afios siya ha desem%peﬁado la funcion de Supervisor en otra dependencia de
igual o mayor complejidad. EI presente requisito no sera de aplicacion en aquellas
dependencias en las que no eéxista ningun controlador con dicha antigiedad

| (3) Haber sido designadoi Supervisor ATS en orden escrita por la Autoridad
Aeronautica de aplicacion para desemperfiar d|chafun0|on
(4) Poseer Certificado de Habllltacnon Psmofnsmloglco Clase lll en vigencia u otra
documentacion transitoria e>qped|da por el Organismo competente que acredite su
aptitud psicofisiologica Clase Eli en vigencia.
(c) Para la obtencion del céertiﬁcado de competencia Nivel de Idioma Inglés, toda
persona fitular de una Licencie;a' de Controlador de Transito Aéreo, debera:
(1) Cumplir lo establecido en 65.39 de esta Subparte segln la habilitacion qu.e
corresponda.
(2) Poseer la constancia deéhaber aprobado el examen de competencia linglistica en
idioma inglés, Nivel 4B o iNivel 5, reconocido por la Autoridad Aeronautica de
aplicacion. |
(d) Para la obtencién de Ia certificacion de competencia para desempefarse como
Operador SAR, todé persdna,é debera:
(1) Poseer la constancia de haber aprobado el curso SAR, reconocido por Autoridad
Aeronautica competente. |
(2) Poseerei Certif cado deéHabilitacif)n Psicofisiolégico Clase lil en vigencia.
65.50 Certificacidn de competenma Atribiiciones y limitaciones.

(a) , Eltitular de una certlﬁcaglon de Instructor ATS, estara facultado para:

/ e
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(1) Redactar los temarios de examenes (.escrito y oral) para sus instruidos, para la
obtencién de la Habilitacion en el puesto operativo de trabajo en el cual desean
habilitarse. - :
(2) Mantener actualizados a los controladores mediante clases que dictara sobre los
temas especificos, para cada lgma de las habilitaciones respectivas.
(3) Tomar- los exéménés y e§va|uar la capacidad de! personal instruido en los puestos
operativos de trabajo.
(b) Eltitular de una certiﬁcacéién de Supervisor ATS, estarg facultado para:
(1) Supervisar ias tareas delépersonal Controlador de Transito Aereo del servicio para
el cual se encuentra habilitadoé.
(2) E! fitular de hna certiﬂczgacién de Supervisor ATS, que pierda la vigencia de su
habilitacién como Controlador de Transito Aéreo, perdera su certificacion de Supervisor
ATS. I
(c) Eltitular de una certiﬂcacéién de Nivel de Idioma Inglés (Nivel 4B o Nivel 5), estara
facultado para:
(1) Facilitar en idioma inglés, los servicios de control ATS para los cuales esté
habilitado. |
(2) El titular de una certiﬁcé:acién de Nivel de Id_ioma Inglés, que no renueve la
convalidacion del examen reéconocido de competencia lingliistica en idioma inglés,
Nivel 4B al menos cada 3 éalﬁos, o Nivel 5 cada 6 éﬁos, perdera la certificacién
otorgada, I
(d) Eltitular de una certificaécién de Operador SAR, estara facultado para facilitar el

“Servicio de Busqueda y Salvéamento” y ocuparse de todas las operaciones SAR que
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ocurran dentro del area de jué“isdiccic’m de su RCC/RSC.
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REGULACIONES gARGENTINAS DE AVIACION CIVIL (RAAC)

PARTE 65 - PERSONAL éAERONAUTiCO - EXCEPTO MIEMBROS DE LA
TRIPULACION DE VUELO

SUBPARTE G - LICENCIA pE OPERADOR DEL SERVICIO DE INFORMACION

AERONAUTICA

Seccidn Titulo

65.141 Requisitos paré el ofcérgamiento._

65.143 Requerimientos de licéeﬁcia.

65.145 Requerimiento de idc;neidad para puestos operativos de trabajo. Experiencia.

Practica.

65.147 Constancia de cer’éiﬁcacién de idoneidad. Requisitos. Atfribuciones y

limitaciones

65.149 Requerimiento de haiailidad

65 151 Tiempos de entrenamlento

65.153 Realizacion de tareas Atribuciones

65.155 Tiempo de servicio |

65.157 Reglas operativas geéneraies

65.159 Vigencia de la licencia

65.141 Requisitos péra el otorgamiento.

(a) Toda persona que requiera la licencia de Operador del Servicio de Informacién

8 Aeronautica, debera cumpltr con los siguientes requisitos: :

*%/ -
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(1) Tener 18 afios de edad.
(2) Ser argentino nativo, natu%raiizado O por opcion.
(3) Hablar, leer, escribir y enteéander correctamente el idioma espafol.
(4) Haber aprobado estudiosésecundarios o Ciclo de Ed,uca_cién_ Polimodat completo o
equivalente reconocido por la éautoridad aeronautica competente.
(5) Poseer Certificado de Aptitud Clase lll emitida segln la Parte 67 de estas RAAC

u otra documentacién transitoria expedida por el Organismo competente que

acredite su aptitud psicofisiolé‘)gica Clase lil.

(6) Haber aprobadc las exigencias del curso de Instruccion Reconocida por la
Autoridad Aeronautica para inerador del Servicio de Informacion Aeronautica.

65.143 Requerimientos de EIic:emc:ia

(a) Ninguna persona podra desempefiarse en una Oficina del Servicio de
Informacién Aeronautaca (AIS) Oficina de Aviso a los Aviadores (NOF /NOTAM), o
como Operador ARO/AIS er;w una Oficina de Notificacion de Servicios de Transito
Aéreo (ARO) a menos que:

(1) Posea una licencia de Oé)erador- del Servicio de Informacién Aeronautica vigente
0 en tramite. l

(2) Haya completado 'satisfaictoriamente el periodo de experiencia previa requerida
bajo supervision de un Operaédor y/o Instructor, en el puesto operativo de trabajo que
ha de desempefarse. |

(3) Haya aprobado los exé‘néenes que se determinen para cada puesto operativo de
trabajo los cuales deberan sér certificados por el Instructor de la dependencia.

(4) Cuente con la certlflcacmon de idoneidad como Operador ARO/AIS u Operador

\%/M}
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NOF/NOTAM, y
(5) Haya sido designado péara ocupar tal puesto operativo por la autoridad de

aplicacion.

(6) El Jefe de DependencialSServicio elevara por expediente, a la Direccion General

de Control de Transito Aéreé la documentacion que se detalla a continuacion, para
su tratamiento y posterior tréimite en la Direccion Nacional de Seguridad Operacional
(Direccion de Licencias al Pezrsonal):

(i) Formulario R.P.A; 23 -— Solicitud de Licencia del Operad_or del Servicio de
Informacién Aeronautica.

(ii) Certificado/s delfios cursoéls aprobado/s.

(iii) Copia de la licencia obteriida (solo para renovacion).

(iv) Certificado de Habilitacizén Psicofisioldégica u ofra documentacién transitoria
expedida por el Organismo céompetente que acredife su aptitud psicofisiologica Clase
Il en vigencia. :

(v) Certificado de. haber aprti:bado los examenes (escrito y oral) requeridos para la
certificacién que solicita. .

(vi)Copia autenticada de! “C{artificado Provisorio de Certificacion en Tramite”.

(7) El personal del estado neézcional podra actuar como operador AROIAIS careciendo
de Licencia o Certificacion, sicéempre y cuando cumpla'con los requisitos establecidos en
65.141 (@) (1), (2), (), (4)i (5), habiendo demostrado un nivel de conocimientos
equivalente a las exigencias del curso de Instruccion Reconocida por la Autoridad

Aeronautica para Opefador del Servicio de informacién Aeronautica y 65.143 (a) (2),

(3) y (5) (Conforme 4.4.1 dei Anexc 1-OACI).

/-



. ANAC

q@ Administracion Nacional
3;:‘%

L Argentina

201 2-Afo de homenaje al doctor D. MANUEL BELGRANQ™

de Aviacién Civil

ANEXO Il
65.145 Requerimiento de idoneidad para puestos operativos de trabajo.
Experiencia. Practica. |

(a) Las constancias que certifican la idoneidad local en puestos operativos de

trabajo se refieren a ceftiﬁciacién local de idoneidad como Operador ARO /AIS y

certificacion local de idoneidad como Operador NOF / NOTAM.

(1) Son requisitos para la obi:encic')n del certificado local de idoneidad comc Operador

ARO /AIS:

(i) Ser titular de una i_icencizaE de Operador del Servicio de Informacion Aeronautica.

(ii) Poseer el Certificado de gHabiIitacién Psicofisiologico segin el parrafo 65.141 (a)
(5) de esta Subparte.
(iiiy Haber prestadd servicio como practicante, bajo supervisién de un Operador y/o
Instructor ARO/AIS, en el puesto operativo de trabajo que ha de desempefarse, por

un periodo no menor a 60 dias.

(iv) Aprobar los examenes ! escritos y practicos que se determinen, los cuales
deberan ser certificados por ei Instructor AROIA!S de la dependencia.

(2) Son requisitos para la obtencion del certificado local de idoneidad de Operador
como NOF / NOTAM: E
() Ser titular de una Licencia de Operador del Servicio de informacion Aeronautica.

(iiy Poseer el Certificado Psicofisiologico segun el pérrafo 65.141 (a) (5) de esta
Subparte.
(iii) Haber prestado servicioicomo practicante, bajo supervisién de un Operador y/o

Instructor NOF o NOTAM, en el puesto operativo de trabajo que ha de

desempenarse, por un periodo no menor a 60 dias.
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(iv) Aprobar los exdmenes esi,critos y practicos que se determinen, los cuales
deberan ser certificados por el Instructor NOF/NOTAM de la dependencia.
65.147 Constancia de ceriz:ificados de idoneidad. Requisitos. Afribuciones y
limitaciones.
(a) .Constancias: lLas consgtancias de certificacion de idoneidad, se refieren al
Instructor ARO /AIS, NOF o NOTAM,; al Supervisor ARO /AIS, NOF o NOTAM y, al
Operador Bilinglie.

{b) Requisitos: Son requisitqs para la obtencion del:

(1) Certificado de Instructor AROC JAIS, NOF o NOTAM:

(i) Ser titular de una Licencia de Operador del Servicio de Informacion Aeronautica.

(i) Haber obtenido con anteé"ioridad la certificaciéon como Operador ARO /AIS, NOF o
NOTAM del puesto de trabajoé en el cual se ha de desempefiar como instructor.

(i) Haber prestado serviciosésatisfactorios por un periodoc no menor de 3 afos como
Operador ARO /AIS,. NOF oéNOTAM en el Servicio en el cual ha de desempenarse
como {nstructor o 2 afios si ya ha desempefiado la funcién de Instructor en otra oficina
de igual o mayor complejidaoil. El presente requisito no sera de aplicaciéon en aquellas
dependencias en las qUe no %xista ningtin operador con dicha antigliedad.

(2) Certificado de SupervisdréARO /AIS, NOF o NOTAM:

(i) Ser titular de una _Licenciaél de Operador del Servicio de Informacion Aeronautica.

(i) Poseer en vigencia la cerétiﬁ_cacién de idoneidad para el puesto operativo de trabajo
de la dependencié ARO /AISE, NOF o NOTAM, en la cual ha de desempefiarse como
Supervisor. |

? z\ (i) Haber prestado serviciosé satisfactorios por un periodo no menor de 3 afios como
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Operador ARO /AlS, NOF o NOTAM en el Servicio en el cual va a desempefiarse
como Supervisor ¢ 2 anos Sl ya ha desempefiado la funcién de Supervisor en otra
oficina de igual 0 mayor comsple;ldad El presente requisito no sera de apllcacqon en
aquellas dependencias en las que no exista ningun operador con dicha antlguedad

~ (3) Certificado de Operador I.g%lhngue.

(i) Haber aprobado el examéen de competencia bilinglie, reconocido por la autoridad
aeronautica competente. I

(c) Atribuciones:

(1) Elfitular de un Certiﬁcadoé de Instructor ARO/AIS, NOF o NOTAM, estara facultado
para: :

(i) Redactar los temarios de examenes para la obtencion de la Certificacién en el
puesto de trabajo pdr parte dga sus instruidos.

(i) Mantener actualizados a los operadores mediante clases que dictara sobre los

temas especificos, para cada una de las certificaciones.

(ii) Tomar los examenes ¥ evaluar la capacidad del personal instruido en los
puestos de trabajo. | |

(2) Eltitular de un Certiﬁcadcé: de Supervisor ARO/AIS, NOF o NOTAM, esta facultado
para:

(i) Supervisar las tareaé. del personal operador ARO /AIS, NOF o NOTAM de la
oficina en la cual se encuentnia certificada su idoneidad.

(d) Limitaciones: |

(1) El titular de un Certificacilo de Supervisor ARQ/AIS, NOF o NOTAM, que pierda

\ su Certificacion como Operador perdera su certificacion como Supervisor.

.
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65.149 Requerimiento de h%bilidad.

(a) A los efectos de obtenéer una certificacion, para desempefiarse en un puesto
operativo de trabajo donde se facilite el Servicio de Informacién Aeronautica, de Aviso
a los Aviadores, de No_tiﬁcaciién de Servicios de Transito Aéreo o en el Servicio de
Informacién Aeronautica Centéral, los titulares de una licencia de Operador del Servicio
de Informacion Aeronautica, dgeberén:

(1) Desempenfiarse el tiempoé es_tablecido como practicante segln lo establecido en
65.145 (@) (1) 0 (2) de esta Subparte y

(2) Aprobar los examenes de idoneidad, los cuales deberan ser certificados por el
Instructor NOF/NOTAM de la tiiependencia.

{b) El poseedor de una conéstancia de "Certificacion de ldoneidad”, tendra certificada
su idoneidad para desemper"zéarse en el puesto operativo de trabajo para el cual le ha
sido extendida la co_nsténcia.

{c}) El practicante qu'e: no apéruebe los examenes previstos para cada Certificaciéon de
Idoneidad, transcurridos 12 réneses de haber iniciado el entrenamiento en el puesto
operativo de trabajo sin Iograré obtener la certificacion de su idoneidad para ese puesto
operativo de trabajo, basaré a consideracién sobre el destino a asignarle.

65.151 Tiempos de entrenaimiento |

Los plazos de en_trenamienttio practico establecidos para cada puesto operativo de
trabajo, podran ser reducidos en circunstancias especiéles, para lo cual se procedera a
efectuar un analisis detallaciio de los antecedentes y conocimientos técnicos del
postulante, elevando préviaméente la solicitud pertinente y fundamentada a la Autoridad

Aeronautica de aplicacion.
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65.153 Realizacion de tareais. Atribuciones.
(a) - El titular de una Licenci; de Operador del Servicio de Informacion Aeronautica
con certificacion de Operadoéf AROQOV/AIS, estara facultado para facilitar el Servicio de
informacion Aeronautica y de Notificacion de Servicios de Transito Aéreo en la
dependencia que facilita éstc;s servicios y para la cual se encuentra certificada su
idbneidad. |
(b} El titular de una Licenciia dé Operador del Servicio de Informacion Aerondutica
cén certificacion como Opeérador NOF/NOTAM, estara facultado para facilitar el
“Servicio de Aviso a los Avi.iadores” dentro de la Oficina. NOTAM Regional o NOF
Internacional en la cual se enc,%uentre certificada su idoneidad. |
65.155 Tiempo de servicio
(a) Excepto en una emergéencia, un Operador AROC/AIS, NGF o NOTAM, debera
ser relevado de todas sus 'éareas durante, por lo menos, 24 horas.consecutivas,
como minimo una vez cada?? dias consecutivos. Dicho operador no podra prestar
servicios ni ser requerido paréa ello:
(1) Por mas de 10 horas conéecutivas; o
(2) Por mas de 10 horas duréante un periodo de 24 horas consecutivas, a menos que
el mismo haya tenido un peri%Jdo de descanso de, por lo menos, 8 horas antes o en el
momento de la finalizacion de ias 10 horas de tarea.
65.157 Reglas operativas gienerales. |
(a) Elposeedordeuna Liceinc_ia de Operador del Servicio de Informacion Aeronautica
debera tenerla diéponible, rinientras desempefia funciones, como asi también su

Cerificado de aptitud 'Psicé:oﬁsiolégica, para cuando lo requiera la Autoridad
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Aeronautica o un representante de la justicia.
(b) Hasta tanto se obtenga la Certificacion correspondiénte, un titular de Licencia de
Operador del Servicio de Irnformécién Aeronautica solo%podré des_empeﬁarse en la
dependencia a la que haya sido asignado, en carééter de practicante bajo la
supervision y responsabilidad de un Operador y/o instruct&r.
65.159 Vigencia de la licencia. ‘
(a) El titular de una Certificacién de Operador AROIAIS, NOF o NOTAM que
permanezca: |
(1) Mas de 3.meses y hasta 6 meses inactive como tal, gl reiniciar su actividad en &l
puesto operativo de trabajo para el cual ha sido certificadb, debera:
() desempefiarse por un t&rmino de 36 horas de sew%cio bajo supervision de un
Operador y/o instructor. ‘
(i) Aprobar los examenes escritos y practicos que se detérminen.
(2) Si permaneciese inactivo por mas de 6 meses y hasta 12 meses como tal, a
reiniciar su actividad en el puesto operativo de trabajo, para el cual ha sido
certificado, debera: |
(i Desempefiarse en el término de 72 horas de servicio bajo supervision de un
Operador y/o Instructor. ‘
(i) Aprobar los examenes éscritos y practicos que se detérminen
(3) Si la inactividad superase los 12 meses consecutivos, perdera validez la
Certificacion en el puesto de trabajo.
(b) Se considerara como “Inactivo” a todo Operador que no cumpla con un minimo

\ de 24 horas mensuales de operacidn efectiva o en sjimu!ador aprobado por Ia
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Autoridad de Aplicacion.
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